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ALERTA SUBVENCIONES ABAC23003CLT 

 
CONTRATACIÓN INDEFINIDA/MEJORA DEL PUESTO (TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD) 

 
 

 
CONVOCA 

 

Consejería de Industria, Comercio y Empleo 
   

OBJETO 
 

Fomentar la contratación indefinida de trabajadores con discapacidad, adaptación 
de puestos de trabajo o dotación de medios de protección personal y el tránsito 
del empleo protegido de los enclaves laborales al mercado ordinario de trabajo. 

   

BENEFICIARIOS 
 

Empresas que incorporen trabajadores con discapacidad.  
   

ACTUACIONES 
SUBVENCIONABLES 

 

 Programa I. Fomento de la contratación indefinida y transformación en 
indefinidos de contratos temporales de trabajadores con discapacidad. 

 Programa II. Fomento de la adaptación del puesto de trabajo o dotación de 
medios de protección personal de trabajadores con discapacidad. 

 Programa III. Fomento del tránsito del empleo protegido de los enclaves 
laborales al mercado de trabajo ordinario. 

   

CUANTÍA 
 

 Programa I: 3.907 € por contrato o conversión a indefinido (jornada completa). 
 Programa II: máximo 901,52 € (con el límite de la inversión realizada). 
 Programa III. 7.814 € por contrato indefinido de personas con discapacidad con 

especiales dificultades para el acceso al mercado ordinario a jornada completa. 
   

PLAZO DE 
PRESENTACIÓN 

 

Hasta el 6 de octubre de 2023.  
   

NORMATIVA 
 

Bases: Orden EMP/514/2017, de 21 de junio (BOCYL 28.06.17), modificada por Orden 

EEI/510/2020, de 15 de junio (BOCyL 23.06.20), por Orden IEM/1128/2022, de 30 de 
agosto (BOCyL 07.09.20) y por Orden IEM/788/2023, de 14 de junio (BOCyL 26.06.23). 
Convocatoria: Orden de 7 de julio de 2023 (BOCYL 12.07.23).   

   

OTRA INFORMACIÓN 
 

 Programas I y III: subvencionables las contrataciones y transformaciones desde 
el 1 de septiembre 2022 hasta el 31 de agosto de 2023. 

 Programa II: subvencionables las adaptaciones o dotación de medios de 
protección realizadas del 13 de julio al 6 de octubre de 2023. 

   

Esta información ha sido elaborada el 12 de julio de 2023. 
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